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El presente Informe de identificación de pasivo ambiental del subsector hidrocarburos ha sido 
elaborado en el marco de la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del 
subsector hidrocarburos1 y su Reglamento2, asr como en aplicación de la Directiva 
W 001-2013-0EFA/CD3. 

l. OBJETO 

1. El presente Informe tiene por objeto comunicar que el pozo mal abandonado (con código 
PERUPETRO EH109 y código OSINERGMIN H-109), constituye un pasivo ambiental del 
subsector hidrocarburos, identificado con código de Ficha OEFA F01129. Este pasivo 
ambiental se encuentra ubicado en el distrito de El Alto de la provincia Talara del 
departamento de Piura, el cual fue verificado en campo el 26 de mayo de 2014. 

11. MARCO NORMATIVO 

2. Mediante la Ley N° 29134 - Ley que regula los pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos, se establecen las reglas aplicables a la gestión de los pasivos ambientales 
en las actividades del subsector hidrocarburos, con la finalidad de reducir o eliminar sus 
impactos negativos en la salud, la población, el ecosistema circundante y la propiedad. 

3. El Artículo 2° de la citada Ley, define a los pasivos ambientales como aquellos pozos e 
instalaciones mal abandonados, los suelos contaminados, los. efluentes, emisiones, 
restos o depósitos de residuos ubicados en cualquier lugar del territorio nacional, 
incluyendo el zócalo marino. producidos como consecuencia de operaciones en el 
subsector hidrocarburos, realizadas por parte de empresas que han cesado sus 
actividades en el área donde se produjeron dichos impactos. 

Publicado en el diario oficial El Peruano el17 de noviembre de 2007. 

Decreto Supremo N' 004-2011-EM. 

Directiva N" 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la identificación de pasivos ambientales en el subsector 
hidrocarburos a cargo del OEFA y la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en 
el Su bsector Hidrocarburos, aprobada con Resolución de Consejo Directivo N' 022-2013-0EFA/CD del 22 de mayo 
de 2013. 
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4. El Numeral 6.3 del Articulo 6° del Reglamento de la Ley N° 29134, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 004-2011-EM, dispone que la autoridad a cargo de la fiscalización y 
sanción del cumplimiento de las obligaciones ambientales contenidas en el Reglamento 
de la Ley N° 29134 es el Organismo Supervisor de la Inversión en Energla y Minerfa -
OSINERGMIN, en tanto no se efectúe la transferencia de funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental al Organismo de 
Evaluación de Fiscalización Ambiental - OEFA, de acuerdo a lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 29325 y el Decreto Supremo W 
001-201 0-MINAM. 

5. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley N° 29325, y dentro del 
proceso gradual de transferencia de las funciones de las entidades del Gobierno 
Nacional con competencias en evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción 
ambiental, mediante Decreto Supremo W 001-2010-MINAM se aprobó el inicio del 
proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción en 
materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, y posteriormente por medio de la 
Resolución Ministerial N° 042-2013-MINAM, publicada el 19 de febrero de 2013, el 
Ministerio del Ambiente precisó que el OEFA es competente para ejercer la función de 
identificación de pasivos ambientales de hidrocarburos, en el marco de lo establecido en 
la Ley N° 29134 y su Reglamento. 

6. Asimismo, mediante Resolución de Consejo Directivo W 022-2013-0EFA/CD del 22 de 
mayo de 2013, se aprobó la Directiva W 001-2013-0EFA/CD - Directiva para la 
identificación de pasivos ambientales en el subsector hidrocarburos a cargo del OEFA y 
la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos. 

A continuación se detallan las acciones desarrolladas: 

111. IDENTIFICACIÓN DE PASIVO AMBIENTAL DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 
CON CÓDIGO DE FICHA OEFA F01129 

111.1 Revisión Documentarla 

7. Entre los años 2001 y 2002, PERUPETRO S.A. (en adelante, PERUPETRO) realizó el 
estudio denominado "Pasivos Ambientales - Estudio de Pozos ATA, APA y DPA"4(en 
adelante, Estudio PERUPETRO), evaluándose un total de 8 944 pozos, los cuales fueron 
clasificados con un código de intervención5, para priorizar su abandono o considerarlo 
dentro de un programa de rehabilitación. 

8. De acuerdo al Estudio PERUPETRO, 401 pozos fueron clasificados con los códigos 1A y 
1 B; sin embargo, se priorizaron los trabajos de abandono de 204 pozos ubicados en los 
campos del noroeste del Perú, asl como los pozos ubicados en el sector Pirfn y 

Pozo ATA: Pozo con abandono temporal. 
Pozo APA: Pozo con abandono permanente. 
Pozo OPA: Pozo abandonado durante la perforación. 

1A: Pozos que necesitan abandono permanente, por constituir un verdadero peligro a la seguridad integral de las 
personas. 
1 B: Pozos que necesitan abandono permanente, porque potencialmente pueden contaminar el ambiente. 
1C: Pozos secos, productores de agua, que no contaminan el ambiente y no son un peligro para las personas. 
2A: Pozos que de alguna forma debe considerarse su rehabilitación, ya sea para ponerlos en producción o para 
Incluirlos dentro de proyectos de recuperación mejorada. 
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Ahuallane en Puno, en la medida que representaban un mayor peligro a la seguridad 
integral de las personas. La ejecución del programa de abandono técnico definitivo de 
dichos pozos estuvo a cargo de PETROPERÚ S.A. (en adelante, PETROPERÚ), según 
la autorización dispuesta en el Articulo 6° de la Ley W 28880 - Ley que autoriza Crédito 
Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2006 y dicta otras 
medidas. 

9. Asimismo, entre los años 2009 y 2010, el OSINERGMIN realizó trabajos de identificación 
de pasivos ambientales del subsector hidrocarburos, identificándose 6 271 pozos, de los 
cuales 4 634 fueron considerados pasivos ambientales, de acuerdo a los informes 
números 19853-2009-0S-GFHL/UMAL, 7426-201 0-0S-GFHL/UEEL y 
13609-201 0-0S-GFHL/UPPD del OSINERGMIN. Sin embargo, no todos los pozos 
identificados y evaluados cumplen con la definición de pasivo ambiental, de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 2° de la Ley W 29134 - Ley que regula los Pasivos Ambientales 
del Subsector Hidrocarburos. 

1 O. De la revisión documentaría, se tiene que el pasivo ambiental evaluado corresponde a un 
pozo inactivo, considerado en el Estudio PERUPETRO como un pozo OPA; es decir, un 
pozo abandonado durante la perforación. Este pozo fue abandonado como productor de 
agua y no cuenta con registro de código de intervención ni de invervalos perforados, sin 
embargo presenta dos (2) tapones de cemento. Asi mismo, cumple con la legislación de 
la época en la que fue elaborado el Estudio PERUPETRO, sin embargo según el registro 
de profundidad efectiva indicarla que no cuenta con tapón superficial (ver anexo 6). 

11. Según el registro del OSINERGMIN figura como pozo OPA, mencionándose que el pozo 
esta abierto y se encuentra en un hoyo de concreto armado en una plataforma antigua 
(ver anexo 7). 

111.2 Descripción del pasivo ambiental y área circundante 

111.2.1 Identificación del área 

12. 

13. 

De la revisión del contenido correspondiente a la Línea Base del "Estudio de Impacto 
Ambiental Semiderallado para el proyecto de "Perforación de Pozos de Desarrollo en el 
Lote y Lote XV- El Alto-Lobitos", aprobado por R.O. N° 260-2007-MEM/AEE, se pudo 
determinar que el Pozo EP122 esta ubicado en una zona de vida de "Matorral desértico­
tropical", con características geomorfológicas de "Plataforma Costanera", caracterizada 
por la intensa y discontinua intervención de agentes de erosión (principalmente el agua 
de lluvia y el viento), predominando la erosión por aguas de lluvia, la cual hace que las 
geoformas sean abruptas y accidentadas (zona de quebradas), asimismo se observan 
tablazos que constituyen un elemento geomorfológico importante dentro de la plataforma 
costanera; la capacidad de uso mayor es una asociación que incluye tierras de 
protección y tierras aptas para pastos, pero de calidad agricola baja y limitadas! por el 
clima. 

El área evaluada donde se ubica el pozo se caracteriza por tener un relieve semiplano 
rodeada de colinas de pendiente leve con especies de matorrales, árboles achaparrados 
y con suelo que presenta signos de erosión eólica y antrópica. Asimismo cuenta con 
acceso vehicular en regular estado de conservación hasta el pozo y terraplen deteriorado 
que se viene rehabilitando con especies de la zona. No se observan cursos de agua 
activos ni actividades industriales y/o extractivas en un perímetro de 100 m a la redonda 
tampoco existe trocha carrozable hasta el pozo. 
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111.2.2 Descripción del pasivo ambiental 

14. Durante la evaluación in situ realizada por el OEFA el 26 de mayo de 2014, se observó 
un pozo inactivo que cuenta con una cantina de 2 m de lado x 1 ,5 m de profundidad con 
concreto armado y casing (tubería de revestimiento) de aproximadamente 1 O plg de 
diámetro al nivel de la base de la cantina. No se observó afloramiento de lfquidos ni se 
percibieron olores característicos a hidrocarburos, asimismo no se observó suelo 
impregnado con hidrocarburos y/o residuos industriales alrededor del pozo. 

15. Para la evaluación del área circundante al pozo, se realizó un recorrido y exploración del 
área en mención con la finalidad de determinar la presencia de suelo impregnado con 
hidrocarburo, estableciéndose de esta manera la ubicación de los puntos de muestreo de 
suelo, los resultados de las concentración de la Fracción de hidrocarburos F2 (C1o-C2e) y 
Fracción de hidrocarburos F3 (C2s-C4o) de los reportes de ensayo de laboratorio 
correspondientes a las muestras de suelo recolectadas no superan las concentraciones 
establecidas en el Estándar de Calidad Ambiental para Suelo de uso agrícola aprobado 
por el Decreto Supremo W 002-2013-MINAM, evidenciando la presencia de suelo 
impregnado con hidrocarburos como se detalla en el ltem 111.3. 

16. Cabe señalar que debido a que no se cuenta con un marco normativo específico 
respecto a un pozo OPA, se ha considerado al pozo, en abandono permanente, en vista 
que fue abandonado como productor de agua, su abandono data del año 1965. 
Asimismo, es importante precisar que el Estudio PERUPETRO consideraba que un pozo 
cumple con la Legislación, en el caso de tener un tapón encima de los 656 pies (200 m), 
sin considerar si éste llegaba hasta la superficie o no. 

17. En ese sentido, de la revisión documentaría y evaluación in situ se tiene que el pozo se 
encuentra mal abandonado, tratándose de un pozo con abandono permanente, toda vez 
que no presenta un último tapón de cemento desde los 200 m de profundidad hasta la 
superficie y no evidenciandose la varilla de acero de dos (2) metros de altura sobre el 
nivel de la superficie conteniendo el número del pozo ni rellenada la excavación que 
aparentemente fue una cantina, tal como se establece en los articules 200° y 203° del 
Decreto Supremo N" 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos6. 

111.3 Identificación de contaminantes y toma de muestras 

111.3.1 Calidad del suelo 

18. Producto del recorrido y exploración del área circundante al pozo, se ubicaron dos (2) 
puntos para la recolección de igual número de muestras puntuales de suelo para su 

Decreto Supremo N" 032-2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 
Articulo 200".- Tapones de abandono permanente 
( ... ) 
"En caso de Abandono permanente se colocará un último Tapón de cemento desde los doscientos (200) metros de 

profundidad hasta le superficie." 

( .. .) 
Artfculo 203°.- Abandono permanente 
"En caso de Abandono Pom1enente, el Cabezal del Pozo deberá quedar mercado con el número del Pozo. En ceso 
de recuperación del Cabezal del Pozo, se doborá obtener la autorización correspondiente de PERUPETRO, situación 
en la cual le Tuberla de Revestimiento deberá ser cortada mecánicamente. En este caso, en lugar do/ cabezal, 
deberá quedar une varilla de acoro de dos (2) metros de altura sobro el nivel de la superficie con el número del Pozo 
soldado o la planche que tepe el Pozo. Le cantina debe ser rellenada y la locación será restaurada de acuerdo al 
PMA del EIA o al instrumento de gestión ambiental correspondiente". 
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correspondiente análisis en un laboratorio acreditado por INDECOPI. Para la toma de 
muestra se siguieron los criterios establecidos en la Guia para Muestreo de Suelos en el 
marco del Decreto Supremo No 002-2013-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. N° 085-2014-MINAM - Ministerio del Ambiente. 

19. La descripción y ubicación de los puntos de muestreo de suelo; asi como, los parámetros 
analizados en laboratorio se detallan en la Tabla 1 (ver anexo 4). 

Tabla 1: Puntos de Muestreo 
C ódigo del 

Parámetros 
WGS 84 ZONA 17M 

Matriz punto de 
anall:a:ados 

Descripción 
ESTE(m) NORTE(m) 

muestreo 

FH F1 (Co-C,o)* 
La muestra de suelo se tomó a 4,2 m 

Suelo F01129-SU01 FH F2 (C,a-C2e) 
de distancia del casing del Pozo y a 

496528 9520854 

FH F3 (C2e·C•o) 
una profundidad de 0,4 m de la 
superficie del suelo. 

FH F1 (Ce-C,o)* 
La muestra de suelo se tomó a 7,2 m 

Suelo F01129-SU02 FH F2 (CwC2e) de distancia del casing del Pozo y a 
496533 9520843 

FH F3 (C2e·C•ol 
una profundidad de 0,6 m de la 
superficie del suelo. . De manera referencial, dado que el ECA cons1dera la fracc1ón de hidrocarburo F1 (C5-C10) . 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Ce·C,o). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwC28). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2e-C•o). 

20. Los resultados obtenidos en laboratorio fueron comparados con el Estándar de Calidad 
Ambiental para Suelo de uso agrícola (Decreto Supremo No 002-2013-MINAM), dado que 
cerca de la ubicación del pozo se muestra un hábitat de especies arbustivas y arbóreas 
permanentes y transitorias de la zona, además de que no se ha observado viviendas ni 
actividad industrial /extractiva en curso en los alrededores a la ubicación del pozo. Se 
obtuvieron los siguientes resultados de laboratorio (ver anexo 5): 

21. 

Tabla 2: Resultado de los análisis fisicoquimlcos realizados 
%que se 

ECAo 
encuentra Número de 

Código de Panlimetros por encima Informe de Matriz 
muestra analizados Rosultado Unidad norma 

del ECA o 
Laboratorio 

ensayo de referencial 
norma laboratorio 

referencial 

Suelo F01129-SU01 FH F1 (Ca-C,o)* < 10 mg/kg 200 No supera 
AGQPERU 

S-14/17164 
S.A. C. 

Suelo F01129-SU01 FH F2 (C¡o-C2a) 23,5 mg/kg 1 200 No supera 
AGQPERU 

$-14/17164 
S.A. C. 

Suelo F01129-SU01 FH F3 (C2e·C•ol 222 mg/kg 3 000 No supera 
AGQ PERU 

S-14/17164 
S.A.C. 

Suelo F01129-SU02 FH F1 (Ce-C1o)* < 10 mg/kg 200 No supera 
AGQPERU 

S-14/17165 
S.A. C. 

Suelo F01129·SU02 FH F2 (CwC2a) < 10 mglkg 1 200 No supera 
AGO PERU 

S-14/17165 
S .A.C. 

Suelo F01129-SU02 FH F3 (C2o·C•ol < 10 mg/kg 3 000 No supera 
AGQ PERU 

S-14/17165 
S.A. C. . De manera referenc1al, dado que el ECA considera la fracción de hidrocarburo F1 (Cs-C,o) . 

FH F1: Fracción de hidrocarburos F1 (Ce-C,0). 
FH F2: Fracción de hidrocarburos F2 (CwCze). 
FH F3: Fracción de hidrocarburos F3 (C2s·C,o). 

Los resultados del monitoreo puntual, muestran la presencia de hidrocarburos en el 
suelo, correspondiente a la Fracción de hidrocarburos F2 (C1o-C2a) y Fracción de 
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hidrocarburos F3 (C2a-C4o); sin embargo, sus concentraciones no superan el ECA7 para 
Suelo de uso residencial 1 parques, por lo que la estimación del nivel de riesgo se 
realizará en función a la estructura del pozo mal abandonado. 

111.4 Estimación del Nivel de Riesgo 

22. La estimación del nivel de riesgo del pasivo ambiental, se evaluó conforme a los 
lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo No 022-2013-0EFA/CD. 

111.4.1 Salud 

Identificación de peligros 

23. No se identificó un peligro inminente a nivel superficial asociado a la presencia del pozo 
que pueda afectar la salud de la población.Sin embargo, al no estar herméticamente 
cerrado, representa un peligro potencial en el tiempo. 

Estimación de la probabilidad 

24. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, conforme al siguiente detalle: 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 

1 
probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periodo mayor a un año. 

Fuonte: Elaboración propia (Cuadro W 1 de la Motodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo da Pasivos 
Ambientales en el Subsoctor Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la salud 

25. La consecuencia en la salud, se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los lineamientos 
establecidos en la Metodologia para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación: 

( Salud = C + 2(P) + E + Pobl. ] 
Factores Escenarios 

Cantidad (C) 
El casing expuesto a nivel de superficie es 
considerado como un residuo menor a 5 toneladas. 
Se considera que el casing expuesto, 

Peligrosidad (P) generar daños leves y reversibles. 

Ley N• 28611 - Ley General del Ambiente 
Articulo 31.- Del Estándar de Calidad Ambiental 

podría 

Puntuación 

1 

2"' X (1) 

31.1 El Estándar de Calidad Ambiental • ECA es la medida que establece el nivel de concentración o del grado de 
elementos, sustancias o parámetros flslcos, qulmicos y biológicos, presentes en el aire, agua o suelo, en su 
condición de cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de las personas ni al ambiente. 
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Factores Escenarios 

La población más cercana (la periferia de la 
Extensión (E) localidad El Alto) se encuentra aproximadamente a 

23,9 km de distancia. 
Población 
potencialmente No existe presencia de población asentada próxima 
afectada al área circundante del pozo a menos de 1 km. 
(Pobl.)** 
Total 

Puntuación 

1 

1 

5 
Fuente: Elaóoración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 5 de la Metodo/ogla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Suósector Hldrocaróuros). 

• La peligrosidad se multiplica por la constante 2 en la sumatorla de factores pera el cálculo de la consecuencia. 
"*La población potencie/mente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la 
mayor distancia en el factor extensión está referida a 1 km. 

26. Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro W 11 de la 
Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la salud. 

Estimación del nivel de riesgo en la salud 

27. De acuerdo a lo señalado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la salud, se realiza empleando la siguiente ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
28. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1), el valor del 

riesgo para la salud es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO de acuerdo a 
los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6 - 15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de /a Metodo/ogla para/a Estimación del Nivel de Riesgo ele 
Pasivos Ambientales en el Suósector Hidrocarburos. 

111.4.2 Seguridad de la población 

Identificación de peligros 

29. Debido a las condiciones en las que se encuentra el pozo y su área circundante pueden 
ocasionar daños a la integridad ffsica de las personas producto de caldas y/o golpes. 

Estimación de la probabilidad 

30. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, tal como se detalla a continuación: 
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Probabilidad de la ocurrencia 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 
probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periodo mayor a un af'lo. 

Valor 

1 

Fuente: Elaboración propia (Cuadro N" 1 ele le Metodologle pera la Estimación ele/ Nivel de Riesgo ele Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la seguridad de la población 

31. La consecuencia en la seguridad de la población se evaluó in situ y en gabinete, 
conforme a los lineamientos establecidos en la Metodología para la Estimación del Nivel 
de Riesgo de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a 
continuación: 

Seguridad de la población = r (Factores) 

Factores Escenarios Puntuación 

La población más cercana se encuentra 

Accesibilidad aproximadamente a 21,3 km del pozo, por lo 
2 que se requiere hacer un recorrido en 

vehículo seguido de una distancia corta a pie. 

Potencial de 
La estructura del pozo se encuentra en una 

colapso cantina cuyas medidas aproximadamente de 1 
2 m de radio y 1 ,5 m de profundidad. 

Presencia de cercos 
El área donde se identificó el pasivo 

4 
ambiental no está cercada ni sef'lalizada. 
Durante la visita in situ, no se observó a nivel 
superficial la existencia de sustancias o 
agentes asociados a la presencia del pozo 

Potencial de con características combustibles ni 

incendios o explosivas. Sin embargo, se presume que el 1 
explosión casing encontrado a nivel de superficie estuvo 

impregnado con hidrocarburo en su interior y 
debido al paso del tiempo expuesto a la 
intemperie sus propiedades se encontrarían 
neutralizadas. 

Total 8 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 7, 8, g y 10 de la Mctoclolog/a pare la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pes/vos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

32. Para la puntuación de 8, le corresponde un valor numérico de 2 (Cuadro No 13 de la 
Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la seguridad de la población. 

Estimación del nivel de riesgo en la seguridad 

33. De acuerdo a lo señalado en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la seguridad de la población se realiza empleando la siguiente ecuación: 
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( Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
34. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 2), el valor del 

riesgo para la seguridad de la población es 2, que se interpreta como un nivel de riesgo 
BAJO de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesgo 

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Ft�ente: Cuadro N" 14 da la Metodologfa pare le Estimación del Nivef de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

111.4.3 Calidad del Ambiente 

Identificación de peligros 

35. Baja concentración de hidrocarburo impregnado en el suelo a nivel superficial; sin 
embargo al no estar adecuadamente abandonado el pozo representa un potencial 
peligro. 

Estimación de la probabilidad 

36. La probabilidad de ocurrencia de peligros se evaluó in situ y en gabinete, conforme a los 
lineamientos de la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

Probabilidad de la ocurrencia Valor 

Las condiciones en las que se encuentra el pozo mal abandonado y su 
área circundante, representan un potencial peligro pero con poca 

1 
probabilidad de ocurrencia, por lo que se estima pueda suceder dentro de 
un periodo mayor a un ario. 

Fvante: éleboracíón propia (Cuadro N" 1 de le Metodologfa para fa Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos 
Ambientales en el Subsector Hidrocarburos). 

Estimación de la consecuencia en la calidad del ambiente 

37. La consecuencia en la calidad del ambiente se evaluó in situ y en gabinete, conforme a 
los lineamientos establecidos en la Metodologla para la Estimación del Nivel de Riesgo 
de Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, como se detalla a continuación. 

( Calidad del ambiente = e + 2(P) + E+ CM J 
Factores Escenarios Puntuación 

El casing expuesto a nivel de superficie es 
Cantidad (C) considerado como un residuo menor a 5 1 

toneladas. 
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Factores Escenarios 

Peligrosidad (P) 
Se considera que el casing expuesto, podrfa 
generar daf\os leves y reversibles. 
La población más cercana (la periferia de la 

Extensión (E) localidad El Alto) se encuentra aproximadamente 
a 23 9 km de distancia. 
Los resultados de análisis para los parámetros 
Fraccion de Hidrocarburos F2 (C,o-C2s) y Fraccion 

Calidad del de Hidrocarburos F3 (C2s-C4o) presentan valores 
Medio (CM) por debajo de los ECA para suelo agrícola. Por lo 

tanto, el pasivo ambiental no esta afectando la 
calidad del componente ambiental (suelo). 

Total 

Puntuación 

2* X (1) 

1 

1 

5 
Fuente: Elaboración propia (Cuadros números 2, 3, 4 y 6 da la Metocfo/ogfa pera le Estimación do/ Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsactor Hidrocarburos). 

• La peligrosidad sa multiplica por le constante 2 en le sumetoria de factoras pera el cálculo de le consecuencia. 

38. Para la puntuación de 5, le corresponde un valor numérico de 1 (Cuadro No 12 de la 
Metodologfa para la Estimación del Nivel de Riesgo de Pasivos Ambientales en el 
Subsector Hidrocarburos) para la consecuencia en la calidad del ambiente. 

Estimación del nivel de riesgo en la calidad del ambiente 

39. De acuerdo a lo sef\alado en la Metodología para la Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos, el cálculo para la estimación de 
riesgo para la calidad del ambiente, se realiza empleando la ecuación: 

Riesgo = Probabilidad x Consecuencia J 
40. Reemplazando los valores obtenidos en esta ecuación tenemos: (1 x 1), el valor del 

riesgo para la calidad del ambiente es 1, que se interpreta como un nivel de riesgo BAJO 
de acuerdo a los rangos establecidos en el siguiente cuadro: 

Determinación del nivel d e  riesgo 

Nivel de riesg o  en función de la 
salud, seguridad de la población y Rango del riesg o  

calidad del ambiente 
Riesgo alto 16-25 

Riesgo medio 6-15 
Riesgo bajo 1-5 

Fuente: Cuadro N" 14 de le Metodologle pare /a Estimación del Nivel de Riesgo de 
Pasivos Ambientales en el Subsector Hidrocarburos. 

IV. CONCLUSIONES 

41. Sobre la base de las consideraciones expuestas, es posible formular las siguientes 
conclusiones: 

(i) El pozo identificado con código PERUPETRO EH109 y con código OSINERGMIN 
H-109, califica como un pozo mal abandonado toda vez que no cuenta con un 
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último tapón de cemento desde los doscientos (200) metros de profundidad hasta 
la superficie y no evidenci�mdose la varilla de acero de dos (2) metros de altura con 
el número del pozo ni rellenada la excavación que aparentemente fue una cantina, 
tal como se establece en los Articules 200° y 203° del Decreto Supremo W 032-
2004-EM - Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos. 

(ii) En el área circundante al pozo, existe suelo impregnado con hidrocarburos, según 
los resultados obtenidos en laboratorio para los parámetros Fracción de 
Hidrocarburos F2 (CwC2a) y Fracción de Hidrocarburos F3 (C2a-C4o); sin embargo 
las concentraciones registradas no han superado el valor establecido en el 
Estándar de Calidad Ambiental para suelo agrícola aprobado por Decreto Supremo 
W 002-2013-MINAM. 

(iii) El pozo mal abandonado (Pozo EH109 y H-109), descrita en la Ficha OEFA 
F01129, constituye un pasivo ambiental del subsector hidrocarburo, en la medida 
que cumplen con la definición de pasivo ambiental del subsector hidrocarburo 
establecido en el Articulo 2° de la Ley W 29134 - Ley que Regula los Pasivos 
Ambientales del Subsector Hidrocarburos. 

(iv) Los resultados de la estimación del nivel de riesgo de este pasivo ambiental 
determinan que, el nivel de riesgo para la salud es BAJO, el nivel de riesgo para la 
seguridad de la población es BAJO y el nivel de riesgo para la calidad del ambiente 
es BAJO. 

V. RECOMENDACIÓN 

42. Conforme a las conclusiones expuestas, se recomienda remitir el presente Informe a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de Energia y 
Minas, para su conocimiento y fines pertinentes. 

VI. ANEXOS 

1. Registro fotográfico. 
2. Ficha para la identificación de pasivo ambiental en el subsector hidrocarburo (OEFA). 
3. Mapa de ubicación geográfica. 
4. Reporte de Monitoreo de Suelo. 
5. Informe de ensayo de laboratorio. 
6. Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO). 
7. Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSINERGMIN. 

Atentamente, 

L(.fu, fl 
JULIO CÉSAR ROJAS FLORES 

Tercero Evaluador para la Identificación de 
Pasivos Ambientales del Subsector 

Hidrocarburos 
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Fotograffa W 1. Iden ti fi caci ón del pozo inacti vo con códi go PERUPETRO EH 109. 
Presenta casi ng expuesto en el i nteri or de un a cantina de concreto armado. 

Fotograffa W 2. Vi sta panorámica del área ci rcundan te del pozo Inactivo EH_1 09. 
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Fotograffa W 3.Toma de muestra de suelo en el punto F01129-SU01, ubicado a 4,2 m 
aproximadamente del Pozo. 

Fotograffa W 4.Toma de muestra de suelo en el punto F01129-SU02, ubicado a 7,2 m 
aproximadamente del Pozo. 
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Código de Ficha 

F01129 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Fecha de la visita: 

26·may·14 

Hora de la v isita: 

14:3S 

l. IDENTIFICACIÓN V UBICACIÓN 

Localidad: 

Distrito : El Alto 

Nombre del evaluador: 

Warner Wllmer Quintana Alcoccr 

Código 
PERUPETRO: 

Estado Tiempo: 

(Descripción) 
O Lluvioso 

Dirección 1 Unidad: 

OEFA- DE 

(!) Soleado O Nublado 

Provincia: Talara 

Reglón: 

EH_109 El estado del tiempo se presenta con cielo parcialmente nublado y con 
vientos moderados. 

Plura 

Lote (!) 
Proyecto o 
Otros o 

Nombre: 11 

Área de operación: Hualtacal 

Coordenad¡¡s Datum Geodésico: Zona: 

UTM 
WGS84 17 

Breve Descripción de la zona: 

Norte: Este 

9S2089S 496S27 

Altitud (m): 

256 

Precisión (m): 

±3 

El área e\laluada donde se ubica el pozo se caracteriza por tener un relieve semi plano rodeada de colinas de per1dlente leve con especies de matorrales, 
árboles achaparrados y con suelo que presenta signos de erosión eólica y antróplca. Asimismo cuenta con acceso vehlcular en regular estado de 
conservacll>n hasta el pozo y terraplen deteriorado que se viene rehabilitando con especies di! la zona. No se observan cursos de agua activos ni 
actividades Industriales y/o extractlvas en un perfmetro de 100 m a la redonda tampoco existe trocha carrozable hasta el pozo. 

11. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE PASIVO AMBIENTAL 

Descripción del Pasivo Ambiental: 

O Suelos Contaminados con 
Efluente o Dl!rrame 

Se trata de un pozo Inactivo que cuenta con una cantina de 2m de lado x 1,5 m di! profundidad con concreto armado y casing (tuberla de revestimiento) 
de aproximadamente 10 plg de diámetro al nivel de la base de la cantina. No se observa afloramiento de lfquldos ni se perciben olores caracterfstlcos a 
hidrocarburos , asimismo no se observa suelo Impregnado con hidrocarburos y/o residuos Industriales alrededor del po�o. 

Área afectada aprox. (m2): SS Profundidad aproximada del área afectada (m): 0.4 

111. ACTIVIDADES QUE SE REALIZAN DENTRO DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

Actividades económicas: Industrial O Comercial o Agropecuaria o Otros: Ninguna. 

Actividades recreativas: Natación O Caza o campo deportl'lo o Otros: Ninguna. 

IV. SITUACIÓN DEl ENTORNO 
- ----· 

Distancia 
Entorno aprox. (m) Descripción 

VIviendas 21373 Periferia de la localidad de El Alto 

Infraestructura vial 1000 Trocha carrolable. 

Infraestructura urbana No se obserya a un radio de 200m. a la redonda. 

Áreas Agrfcolas o Ganaderas No se obser'la a un radio de 200 m. a la redonda. 

Explotación forestal - No se observa a un radio de 200 m. a la redonda. 

Bosque y/o vegetación Natural 1 Se observa vegetación natural en las Inmediaciones del pozo 

Especies y Ecosistemas en Protección . No se observa a un radio de 200 m. a la redonda . 

Otros No aplica. 

Observaciones Ninguna. 

V. SITUACIÓN DEL AGUA (En caso de existir Impacto al agua, a una distancia de hasta 100m) 

Cuerpo de agua cercano: No 

�--M �is ancla aproximada (m) No determinado. 

Nombre del cuerpo de agua: No aplica. 

Volumen o caudal aproximado: No determinado. 

/ ... �o7J ,, •t:JJ€'1V�� 
r¡ � \S ' � �.�-------------------------------------------------------------------- ---------%. � Páf{ina 1 de 3 �:. /// . '�'"' Jé ['J�� :/ �-. 



"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

Código de Ficha 
F01129 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

Descripción del cuerpo de agua: No aplica. 

Uso del agua: No aplica. 

VI. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

....-
Infraestructura 

Campamentos, oficinas, o Caminos, pistos de aterrizaje, o talleres lineas férreas Uneas eléctricas O Maquinaria pesada O 

\\ 

encontrada 
Plantas de procesos 

(En caso de existir) 
abandonadas 

Déscrlpclón de Infraestructura: 

Tipo de Residuo Material de 
(En caso dé existir) desbroce 

Descripción de los residuos, en 
caso de e�lstlr (Volumen, etc.): 

o 

Generadores y transformadores Otros o eléctricos o 

O !otros: 

Cantidad de o Cantidad de o Cantidad de contaminante O Cantidad de 
contaminante que se contaminante que se que se encuentre mayor a contaminante que se 

Componente � encuentre mayor a 1 r. encuentre mayor a lO'Yo sor. hasta lOOr. sobre el encuentre mayor al 
ambiental 

hasta 10% sobre el ECA o hasta 50% sobre el ECA o ECA o norma referencial 100% sobre el ECA o 

§ norma referencial norma referencial norma referencial 

Infraestructura 
o residuos Menor a 5 toneladas @ Entre S a 49 toneladas o Entre 50 a soo toneladas o Mayor a 500 toneladas 

Dal\os leves y reversibles 
@ Combustible o 

E�ploslva, Inflamable, 
o 

Muy Inflamable, muy 

i 
corrosiva tóxica, causa efectos 

Peligrosidad 
Irreversibles Inmediatos 

� - ---
o 

Presencia de población @ Presencia de población o Presencia de población o Presencia de población 

e§ Extensión 
en un radio mayor a 1 km • en un radio de 0,5 a 1 km en un radio menor de 0,5 adyacente, localiLada en 

� km el mismo lugar del pasivo 

� 
Pasivo ambiental que no @ Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se o Pasivo ambiental que se 

afecte a los encuentre afectando en encuentre afectando en encuentre afectando dos 

componentes un componente dos componentes o más componentes 
Calidad del ambientales ambiental, en al menos ambientales, en al ambientales y dos o más 

Medio un parámetro menos un parámetro por parámetros por 

esta blecldo en el ECA o componente afectado componente afectado 

normal referencial establecido en el ECA o establecido en el ECA o 
normal referencial normal referencial 

1 Población @ o o SALUD afectada Menor a 5 personas De 5 a 50 personas De 50 a 100 personas Más de 100 personas 

Para llegar se requiere de O 
En vehlculo, seguido de @ Recorrido largo a pie en O Adyacente a áreas pobladas, 

ACCéslbilid;�d un vchfculo de distancia corta a pie vra no demarcada (mayor corta distancia a pie (menos ele 

transporte (bote, (mayor a 1 km) de 1 km) 1 km) 

helicóptero, avión) 

·s 1 nstalaclones con @ Instalaciones con o Instalaciones con o Insta laciones con cimentación 

cimentación deteriorada cimentación deteriorada cimentación deteriorada deteriorada y con 

� Potencial dc y con construcciones y con construcciones y con construcciones construcciones Inestables y 

R colapso deterioradas a nivel del Inestables de poca Inestables y elevadas elevadas, con potencial calda de 

� suelo (menor a 1,5 m) elevación (entre 1,5 y 2,5 (mayor a 2,5 m de altura) escombros (mayor a 2,5 m de 

l!: m de altura) altura) potencial carda de 

1 
escombros 

Presencia de Zona afectada con cercos O Zona afectada cercada y o Zona afectada no o zona afectada no cercada ni 

cercos y se�ales, ambos no sel\allzada cercada pero se�allzada sc"alizada 

deteriorados -
Potencial de Existen residuos @ Existen residuos o Existen residuos o Existen residuos explosivos y/o 

Incendios o explosivos y/o explosivos y/o explosivos y/o combustibles abandonados a la 

explosivos combustibles cuyas combustibles combustibles Intemperie 

propiedades se almacenados en abando n ados en áreas 

encuentran neutralizadas infraestructuras cercadas 
deterioradas 

o 

o 

o 

o 

o 

o l 
o 

o 

@ 

o 

(/s>ii"€� 
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Código de Ficha 

F01129 

FICHA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE PASIVOS AMBIENTALES EN EL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

--
Aire Agua superficial Agua subtcrranea Sedimento Suelo Efluentes Emisiones 

Nt Muestras - - -
Recolectadas: o o o o 2 o o -
La boratorlo 1 No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica AGQ PERU S.A.C No Aplica No Aplica 

Número de S-14/17164 Y S-
Informe de 14/ 17655 
laboratorio: 

Observaciones: Los resultados obtenidos muestran la presencia de hidrocarburos en el suelo, correspondiente a la fracción de hidrocarburos F2 y Fracción 
de hidrocarburos F3, sin embargo, las concentraciones no superan el ECA para suelo de uso agrlcola. 
La población potencialmente afectada ha sido determinada considerando un radio de hasta 1 km, dado que la distancia en el factor de 
Extensión está referida a 1 km. 

Warner Wllmer Quintana Alcocer 
Unidad de Identificación de Pasivos 

Ambientales del Subsector Hidrocarburos 
Dirección de Evaluación 

-
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Mapa de ubicación geográfica 
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FICHA SUELO 
w �.2b su 

REPORTE DE MONITOREO AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES DEL SUBSECTOR HIDROCARBUROS 

1 .  DATOS DEL ADMINISTRADO 

Actividad 

Localidad, distrito, 
provincia y departamento 

Identificación de pasivos ambientales del subsector 
hidrocarburos en el Lote 1 1  - Pozo con código PERUPETRO 
EH 1 09. 

Distrito: El Alto, Provincia· Talara, Departamento Piura 

2. DATOS DEL MONITOREO 

'" 

Fecha inicio (dd-mm-aa) 
Fecha fin {dd-mm-aa) 

Equipo Técnico 

26 - 05 - 2014 
26 - 05 - 2014 

Warner Wilmer Quintana Alcocer {Dirección de Evaluación) 
Steven Bendezú Bendezú (Dirección de Evaluación) 

Puntos de monitoreo de suelo 

Código Coo�enadas UTM _ ��D punto Matnz Focha Hora �Oatum WGS-84) __ Descripción 
1 \ muestreo 

� . 

' 1 F01129·SU01 su 26/05/2014 14:35 

2 f01 129·SU02 su 26/05/2014 14:38 

Zona Esto Norto 

1 7M 496528 9520854 

1 7M 496533 9520843 

La muestra do suelo se tomó a 
4,2 m de distanCia del casing 
del Pozo y a una profundidad 
de 0,4 m de la superlicie del 
suelo. 
La muestra de suelo se tomó a 
7,2 m de d1stancia del cas1ng 
del Pozo y a una profundidad 
de 0,6 m de la superficie del 
suelo 

Protocolo de monitoreo 

GUIA PARA MUESTREO DE SUELOS 
En el marco del Decreto Supremo W002-20 1 3-MINAM. Estándares de Calidad Ambiental 
(ECA) para suelo, aprobado con R.M. No 085-2014-MI NAM-Ministerio del Ambiente. 

Parámetros a analizar 

Matriz 

Suelo 

Parámetros a analizar Observaciones 

Fracción de Hidrocarburos F1 (Cs-C,o) Análls1s en Laboratorio 
Fracción de Hidrocarburos F2 (C wC2a) TDR W 1 1 46-LAB-20 1 4  
Fracción d e  Hidrocarburos F3 (C2e-C4o) 

Av. Rcpublici1 di' P<mama Jt;42 
WWW oefa gob pe <;,¡n ISodro • Loma, Perú 

T (5111 7ll 1SS3 
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Ministerio 
del Ambiente 

·oecemo de las Personas con Discapacidad en el Pen)" 
"Ano de la PromociOn de la lndustna Responsable y del Compromiso Climéllco" 

Laboratorio 

1 AGQ Perú S.A.C. , RUC 2051 2225986. 

3. OBSERVACIONES 

El estado de tiempo en la zona se presentó soleado y con fuertes vientos. 

Esta ficha no incluye los resultados analíticos del mon itoreo ambiental. por cuanto aun 
no se cuenta con los reportes de laboratorio . 

. . ' ' Si 
Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio X 
Registro fotográfico de cada muestra 

FECHA 

1 San Isidro, 2 2 JUL. 2014 

WARNER WILMER QUINTANA ALCOCER 

EVALUADOR 

X 

f\11, Republica de Panam� 3542 
www oera.gob pe San Isidro - L1ma. Perú 

T (511) 7131553 

No 
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"Decenio do las Personas con Discapacidad en el Pen.l" 
"At�o de la Promoción de la lndustrln Responsable y del Compromiso Climático" 

ANEXO 1 

Copia de Cadena de Custodia con sello de recepción del laboratorio 

www.oefa.gob.pe 
Ali. República de Panamá 35�2 
San Isidro - Lima, Perú 
T (51:1.) 7131553 





1 
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C6.i{p<i• � l';lnto � lot\.-nllt!o I.Uo,.tado 

FOJJl,_StJ!)l 

FO�SU02 

CADENA DE CUSTODIA 1 SOUCITUD DE ANÁLISIS 

l r1ltipoMvatrz/1 � IIThl 

1 F«ña 1 _llcn 
. Mottlt (t.if. HISO) 

!<!i.,_-n) (24� ¡�4 1  lt:!� 1 SUelO 

14:33 1 SUELO l$5/20�4 1 
bullar <Dtl un IXl r.:.r�<ti:n!los lhle.r� ucGa lm..r.IJ:Int-qc<ll<b,.;, � ...W.... 

Afn �-:��:Ocmt« ca.. t.� �Ji:t¡! A¡·.:an•tur:l'l:.9..1ht.�l'r"4':,¡()l.aa,a..�/F.:Jm. Tt:l'f!U:Q. SUperf.r;'b!iiJo..h�P.?li 1\J'WidtC»'"�"'rftt�t � t;:.cu!:t.:!. erm*''·i'J;..Yo.�·.t..a;;'ua-�c:la{j/tc.VJJ.s.!!n�:lt.l,., 
AIP.�O:Üai'>:J6n/onf•b-o!altc,J1i:w>lot-'b- ol1t<>J, -•: ttlllSln�t!i4> 151111t>, t.o.lo,S�to:lcfad.!c>.ire(CAJ V��lO, H+Z.S()r�J-Vl.So'. ��os,J.Em!sloa<(P)ná:Qit=.,50,�01JOS 

loo aY.I .. m'.>csU•o - ,.c d �*'l<loo<!� �l<n""" ro. pr�-•• lb >!!!IR l!lle>\rm mol Wcoet do lt:""'""""'!E.Ct>f P>d......,ro1 nlot o!oh<>�o. 

ro.AK" li�1QJ.ol 
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Ministerio· . ·. · .' 
del Ambiente ·· .. � . . \ . . . . 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"J\t'lo de In Promoción de la lndustrln Responsable y del Con1promlso Cllmótlco" 

ANEXO 11 

Registro fotog ráfico 

www.oefa.gob.pe 
f>.v. llepúbllca de Panam� 3542 
San Isidro - Lima, Perú 
T (511) 71Sl553 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Per\l" 
"At'o de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

Fotogr afr a W 1 .  Toma de mues tra de s uelo en el punto F01 1 29-SU01, ubicado a 4,2 m 
apro xim adamente del Pozo EH_109. 

Fo tog raff a No 2. Toma de m uestra de s uelo en el pun to F01 1 29-SU02, ubic ado a 7,2 m 
aproximadamen te del Pozo EH_109. 

www.oefa.gob.pe 
Av. Repúbllc;� ele l'<mamá 3542 
San l�ldro • lima, Perú 
T (Sll) 7l31553 





"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Cl imático" 
"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

ANEXO 5 
Informe de ensayo de laboratorio 





INFORME DE ENSAYO 

N" do Referencia: S-1�17164 Reglstreda en: AGOPcn'¡ 

Análisis: S-2000 (TPHs C5-C40_&) (PE) Centro Análittl: AGQ Esp•fta 
Tipo Muestra: suaos Ro FeCha Toma Muestra 26/0512014 
Lugar de Muestroo. LOTE 11· EL Feeh& Recepción. 2910512014 

ALTO-TALARA-PIURA Fecha Inicio: 09106/2014 

Punto de Muestreo: FOI129·SU01 FeChe Fin· 19106/2014 
Ml.e!!lreado por: Cliente Loto: 

Oesctlpel6n: TDR N" 1146/ F01129-SU01 

Cliente 

Domicrllo: 

CodChento 

Contrato: 
Cliente torcoro. 

PNT Muestroo 

��=E · ··.e 
' ·., :.-. ·� . . l • 1 A Y O S ' 1 ,: ,  ', ·' ' J 1<t Lrt'!! lt 1,., 

l"'' ft�...,..nttrr "' 7  
"�' ..... ' ".....,.. ... 
.,.,.,.,.,.� .... .. "( .. � lt("'l-1, 

OEFA 

AV REPUBLICA DE PANAMA 
NR0.3542SAN ISIOI'lO LIMA LIMA 

t063n 

PE14.0228-AMB 

A contlnuadón 1e expone el Informe de Ensayo y AnfMO lt!cnor.o asociados a la nlllts�l en � Cllllllls �e pueden con&UIIa' toda la 'dorrnaclón ttlaoonl<la con los 
en9ti)'OS rclll�. 

Lo& Rowlladot emitidoS en este lnfom1e, no hlln sido conegodos con faclores de •ewperaCIQn S�gu•endo el prOIOCoiO rocogldO en nuewo '"'nual de calidadAGQ 
guardate � conllic:lonc: conlroledas la muestra duta11te un poriodo datermlnlldO desp� de la flnallzaciÓI'I del an&ISJ�. Une vet lran�vrrkfo vsto peoodo, la 
111\10$11'8 sera t!llmlnada. SI desea lnlo!maeoón adiCional o cualquier acl.lraoOn, no Oude en pontrnc fl/1 conl(lcto con rmolrO$ 

Observeclone$: 

Jesüs Pilcda Valdeeant� 

Resp. lab. Org6nlco 

HORA DE MUESTRE0a14,35 HORAS 

Mercedes NlltenJO Vasoo 

Re&p. Lab. lnorg/Jn'co 

Mercedes Naranjo Vasco 
Rosp. Lab. ln011)3nico 

Fecha EmiSIÓO 2016/14 

• 



INFORME DE ENSAYO 
N' de Re!ereoc13: S-14/17164 

Oescripcl6n· TDR N' 1146/ F01 1 29·SU01 

RESULTADOS ANALmCOS 
Parilmotro Resvkildo Unldaoes CMA 

Caractorislicas Béslcaa 
Humedad 2.62 , 

TipO Mueslra: 

Feeha Fin 

: e 
r N a - V O $ 

, , ,  , � o  l fi(' LCU:! LC U!) 
ltt«>r�rw-..rtiY ·. , 
�,.,..�tf'nl\l� .. '*' ....... '"'""·N.� 
.. , .. , 

SUELOS RO 
19/0íi/20, 4 

Nota. L. O T .. Limito de Deltrrlrudon. SP: sóiJ paranllll. Los RMuilados ck! os le b•lomlO 1olu llftct:on ala mtJel!ra tal como o' reclotd� o� el lllb0ra1011o. OUO<IO ptOhiblda la 

tOPIOQuccrór1 pwertl �· ••• 1n1o1mt 111 111 �· llO' o� dtllebort�.ono. Lll• illcor11dumbl!l• (�lQIIeU<JIIl como ·•·h) os1bn fOWIIioJil tn el ifot>O IKnlco 4H\IO.l01 
""'irno�011 '"'codo' con asltrilco n .o oua•IIICiuiOOsM el AICinclo de Acredllld(x¡, El cllenw plllllOtdolla lodo' tos de4o& mdadosa la Toma de MUllir u, cuando "" hJ •l<to 
10:111.00 POr 61. NIA. No Af*:o. a nl61udo dl lllllsls 6o II'OIIItMiduot nn u  el mh lldeeulldo p.n bdell�do S tiiiMOI'bl, toc vllblos obiDili»s dobonw Cll�edos 
CothO semllUAntliat,vat r orion\ltta 
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INFORME DE ENSAYO 

f "" l lUl: LUm 
L,.,r,,r"'f-ttll'4""•.)!t C"""" • r  
., ... ,.,. .,..,� .. 
..... ..-c .. ...,�'t41'� .. "''' 

N• Cll! Rcfnrcncia: 8·14/17164 Tipo Mu�stra. SUEL.OS RD 
Descripción: TOR N° 1 146 1 F01 129-SU01 Fecha Fin: 19/0612014 

RESULTADOS ANALmcoS 
Pa•amelro Resultado Unrdade$ CMA Parllmetro ResuKado 

Hidi'OC8I'buroc 
HldnlCIIIl Totlln >CIO.C28 23.5 mg/Kg Hidroc11111 Tot*s >C26-CMJ 222 
Hldrocarb Totales >C6-C10 < 10 mgll<g ' Hidrocllrtiuros TOlllles C>C10 < 10 

. Hidroeatb T OIJIG$ >C5·C40 245 mg/Kg . HldrocarCutos T0!8Io$ CS < 10 

Nota: L.O T llmll8 de DeWmnldón. SP: sOlo Pllrllntll lm Rellillldos llll ��lo lnlouuotolo .rec:IM tlt mutJ!ra !al C<Jmo 01 roclllda on ol lltlo<ltorio. Oueo1 prohlbldll 11 
19pt0docd6n pw<!l dt tlll k*lnno Ál 11 lfliOI*Irln poteiCniO del lllboriiOIO. le:J lnr<tn<wntln:C (tXpttUdill <:0110 .,.•2>) tslin rocogldU M II IMXO 1� edjuniO lot 
par.vntttol m� oon l6llrilco (') no tslin lldu.dostft 11 Abra dt �flddiCIÓ/1 O d4nlt piOI)Otdnna IOdot lOS dl:ot MOCildolall Toma dt Mue. us, culndO KIO hhldo 
"nlrllda por il , Nito;. No� B moiOOo dt anM�t dt nw«hsijuot no es el m !K odtcuado pn la dtlefmlniCilln <1t S llelnlnlll. loe v11011< obltnldoa dobtn aet conaldtrl<lll' 
c:omo-�lollltVol yontflillti'IOs 

Unidades 

1119f!\g 
mg/Kg 
lllg/l(g 

CMA 
1 



INFORME DE ENSAYO 
N' de Referencia· S-14117164 

Dosc"pci6n· TOR N'1146/ F01 129..SU01 

ANEXO TECNICO 
Paramatro PNT Técmca lncert 

C.acte/ls!K;a, B�lcas 

Humedad PE 980 GtavwnG�Ia L7% 

TlpoMu�lta: 

Fecha F1n. 

Rafl9a (1 )  

0,1 -50�� 

, . �· , . . . . ... 
· C 

( N $ A Y O I  
¡ tr UU:! Lf U!I 

..,,,� ,...... ... ,., (.,. .. , '1  
"' """""",. "'"' Jrrwt. .. """" .,.....,.,afi.'W'IIt�� ... 
""'"' 

SUELOS RO 

1910612014 

Nol:l L 0.1 : lhnllt llo Dtltlll'llndn. SP. IÓIO p¡nl1\al lo5 Rt�s <10 est• lnlonno 1010 4ikiO!an a 11 muo&�• tal W<no o>��'"' el llboleiOIIO Ouodo prohllltlall 
�ptd\.Ml PIIIOII Ct tsllllnlom't U> !a !lpiObldón POI -'lo doi llbonol011o. lot �� .. ,¡;.,vmbfe. ("fl't$Mt1S eomn .¡.;os¡ Mt*l recogi!IOI on II IIIIIKO �n.co adl,miO. Loo 
l)altrneiiOS � oon  1$11rkal('l 1'100\Yn tncWos tnel Alcanoedt MttJ\Idl\ l:ldlenlll piOI)OI1iiona IOdot lo!. da� � 111 TOII\I do MuM�as. euando•tll huido 
l!llliZI'<le pot 111 N/A: No Apb. 9 m610do do lllihls dt II'AAmldUOC no 11 ti m� !Oietu&do pato lo dl\ellnrliJI'I6n <lo S oion'o�. IOI �lloltt oi*MOs dtbon ltl COMidellldo5 
MIO ltml<uilnlll>tlcl y Oritn,...,. 



···"1 ,. <�'2:'. � : .. E . � .. .. --. ... ' 
1 M S A Y 

1 1< L[Ul! U 11!) 
. e 

a J 

�·1·1'·trd'OI�·Jiflft"'' '", J 
"''""""" t"t"• ... ""'WM, "(J  ............. ��lrt.A( ........ 
Wlllj•C,: 

N" do Referoncia: S 1411716� 

Descripción: TOR N' 1146/ F01129.SU01 

Parametro lncert 
HidrocarbuiOs 

INFORME DE ENSAYO 

ANEXO TECNICO 
Rango (1) Parilmetro 

Tipo Muostra. 

Fecha Ftn: 

P�: PE·649 (EPA 80150) 
Hldrocarb Totatos >C10.C28 

HldrOCOOl TOI�Ies •CG-C 10 
HldrOCI<b T Diales >CS.�O 

ncnk:a Croma1 CG FID/ECO 
:27% 
s27% 

10 • 20000 mgiKg 
1 o . 20000 mgiKQ 
1 o . 30000 mg/l(g 

Hldroe!lb Totales >C28-C40 
Htdrnca.botos TOUikK C5-C10 

• Hidloc.Jfbvr� Totalos C5 

SUELOS RD 
19/06/2014 

lncert Rango (1) 

:t27% 1 O • 20000 mgiKg 
10 • 20000 mg/l(g 
10 · 20000� 

NMa L.O.T.' llmll<l dt Dolt� SI'. �ób p;oconlll. LO! Resu!Wios de "10 lnlomlu GOIO oluctan ala m""''' Wl como 11 rtcltio• •" ui i.Joora:ouo. Ovcd� p!Ohlbldall 
rtptOdUI.�n JNrdll dt tsllinlotmt aln la � por-*' dol LllbotoliOI ro. �1 inr«1odumbllt (� t"Omo ••·21) ecún -IOn on ti .ooo.o lknKo odjun:O. Lila 
¡w•mo�OI - con  11t0111co M na 1111n ndiOáol ""tt Alclnc:e do �tiiCIOI\. (J c1111111 ptOI)Oitlonalodo$ lll dlll!liiiiCdldos • 11  Toma de Muot!UN, e��ando ew hl 1100 
,.olizldo por 61 , NIA: No Aplica. El in6t:ldo dol w\loWs di mulbllslduOl no 11!1 al mi\r ll!lfta¡� pn lo dtittñtl.ld6n dot S tllrnontll, bt V-1 OOIInldOl delloii MI OONidlriQo' 
como ••nllel>.,ti\rr.ot � oriOn-

1 





�A ··> 

Mt•b• & Toeh�Q 

N' de Referencia: S·U/11165 

Análisis: S-2000 (TPHs C5-C40_a) (PE) 

Tipo Mues1re: suaos Ro 
Lugar do Muestreo: LOTE 11· EL 

ALTO-TALARA.PIURA 

Punto de Muoslreo: F01129·SU02 

Muestreado por; Chonlo 

Descripción: TOR N' 1146/ F01 129·SU02 

INFORME DE ENSAYO 
Registrad8 en· AGO Peru 

Centro An611sls: AGQ E1p11\a 
Fecha Toma Mueslra· 26105/2014 

Fecha Recepción: 2910512014 
Fecha Inicio: 0910612014 

Fecha Fin: 19106/2014 

Lole: 

Clk.'flle 

Domlclllo· 

Coo Cltenle· 

Contra lo. 

OleOie tercero· 

PNT Mueslreo 

. . . .  1 .,• • 
. . ' '-� ·�. �E:, · . c #. • .. � ' 

OEFA 

I II I O V O I  
1 "' Lln::. LC U:• 

,.,,.�"�'"" .. ' "'"� rrt1� .. 
f., ......,..,.�.Jif.JtCIIIIIOirn •"'�e 

AV REPUBLICA DE FANAMA 
NR0.3542SAN ISIDRO LIMA LIMA 

106327 

PE 14.0228-AMB 

A contlnuodón se ex� el lnfomle de En;ayo y AneJo T�o asociad� a 111 mur»!rA, en los cuaiM :e pueden con,ult/lf toda la lnlonntiClón relaciDflada con ros 
enuyos r�lluldOG. 

Los Resuftadoa Oll'ltldos en esle informe, no hin sido eQrreOIIIOS con fact«es de ���n. Sloulendo ef proloeolo rec;ogldo on nuestro 111110ual de �ldad,AGO 

guardaré baJO condlr.looos conrobda� la muosua d!Kanle un J*lodO detennl1ado dc3pu6s do ta nnallzadon dol enéllsls. Una voz trenllCUrrldo oato pe�odo, la 
mueGtta serb elmlnada. SI di!Sea lnf«<II<<Clón adiCIOf\al o cuatqllter adar.tc:ión, no dude en ponef�e en �ontlelo con nosotros 

Observeelonec: 

Jesús Pnoda Valdocanlos 

Resp. Leb Orgénlco 

HORA DE MUESTRE0=14.38 HOR6.S 

A�t:t;'f'í1C _.',1' • H 
•• . íj'ó;.:.J"', 
1 �-

Me"t:edes Naranjo Vasco 

Rcsp Lab. lnorganiCO 

Mercede� Naranjo Vasco 

Resp. �- lnorgénlco 

;:echa Emisión 20/6/14 



N' de ReferenCia: 5·1411 7165 
Oe5Ciipcl6n: TiJR N'1 146 / F011 29·SU02 

INFORME DE ENSAYO 

RESULTADOS ANALITICOS 
F'arárnelro ResultadO Unidades CMA 

CNI!ctorí� Básk:<ls 
HumedJd 2,74 

Tipo Muestra: 
Fecha Fin: 

• '1 " ' '. #  

�E· .�: e , -:,:�. � . . : · .• 1 N ;l . Y�. D ¡ 
, , •'·· 1 "' lE U!!• Lr U!' 

l'n'r�..-;.naw O:t 
Ml!!l',hlt:tt rn� -. 
.... ...... .. ,., � .. 4t� .. "'"e 

SUELOS RD 
19/06/2014 

Not1 �.D.T . llmllt 1111 Oottrmillel6t• SP: sólo peltntal los n.suttlldo� de MIO ln'Otr. !Dio afectan a la IMS�I I� w•nu IK rK:b(Jd en el ltboratOI'o. Queda Pf0/11>rl• la 

reprodt.WOn pMC� de utt itiQmlt a1rt lt llpt'oblciOn POr oWIIOdellaboraiOIIO. Las o�C��riduuw l•xproude� C4IOO •1·2s) eston recogidas en tl enexo *"loo Dd)untl. Lct 
oorametros mr�IÓ>s con uln<>O (')no 1st.n lnr:ll.itloa on el Alcii1Ce de .Wedl1ac1M. El ctiC<tto PfoporoiQ!Ialodos toa datos M<Xhda• • lit Tom& do M'*�• , cuandO ula 1111 llffla 

10;1\lltlda llOI 61 N/A, No .ljllrn. El ""\Oóo dO *'�de IMimJduo¡ no te ti rflh lldeculldo paro ilodttermlnlldóndt S elomOMel. loovo\oltc oblf¡niQol deben 111 a¡ruldelldos 
como aomku""t�otlvot y orlena-



N" de Referende· $.14117165 

Oeseripclon: TDR N' 1146 / F01 129-SU02 

Parérr.etro Resulla<IO 

Hldi'OCal'llu!Os 
Hldi'Oellrb Tolsloa >C 10.C28 < 10 

Hldrocatb Totales >C&-CtO < 10 
Hidroca�b Tolaltls >CS·C.O < 10 

INFORME DE ENSAYO 
npoMu<�stre· 

Fecha Fin: 

RESUL TAOOS ANALITICOS 
Unodades CMA "ar4rnetro 

mg/Kg Hidl'ocalb Totales >C28·C40 
mgll(g Hidrocarbur()$ T� CS.C10 

mgll<g . �lidrOC:ert\!IO$ Tolllles CS 

•"1 · · ,·.,. 

��E ·

.e 
· · , � · l ii i A Y O I  

' , , •'• 1 K" lfl'!l· l' l\H 
...,r.,�"r*"''\ cv · ., 
.,.. ,.,...�..,.,r•'f"""' .... 
"" .,......, lf't�� .. 
eH."• 

SUELOS RO 
19/0612014 

Re&ultado Unidades CMA 

< 10 mWKo 
< 10 mg/Kg 

< lO mg/Kg 

Nota l. D. T •• llnillllll � Sf> sólo fllll�l\lnl. tos Ro<� di! "'" lnlorm' solo IIKIMI a!J mUüUa 11!1 GOIII<I e1 recibidl 011 el loboldto<lo 0\iodl �la 
lljlllld�CIOII piWOal de ISI4 tnlonne .. .. a�oOn pOr tiCI1Io dellaborJio!lo. 1 lit iiiQ!nij� (tJ(IIIUiidll � 421) t1IW1 � 80 el ant.<O !6cnooo lld]l.rlll, lot 
W�IIOS "''�' oon l&lllloco M no "tan ln®ldot an M AtMtcl de ,t.c�oddiiDOn. El o1tn1t propofdolll toc101 1ls � MOdadol1 lf TOint de J.luecwu. C&Jendo -��� lodO 
iealli!da por él.  N/A: No lo(lcJ. a mj¡IOCIO de �$1, de muidri$10UOI no" el ,�, ;ldiCUido Pllfl iJ  deletThMCion dO S elernenilll, \01 �X>IM obltnliiOS d'ben ... �· 
c:<>mo temltuln\<llltiYol y �  



INFORME DE ENSAYO 
N• de Reloronda· S-1411f165 

Dew\pc Ion; TDRN" 1146 /F01129 SU02 

ANEXO TECNICO 

Parámetro PNT Técnlr.a lncert 
C8reclel1s� Bá$lcas 

Humedad PE·980 Gravrmettlo :t7% 

Tipo Mue51ra: 
Fecha Fin' 

, " ' 11 t¡ o,H �·-. .. h E .. e · . . .. -=-� ' .  ' .  
' · · ·. I III I A Y O I  • • •  : ',\ ;. .. jl C'  LEU!! U: U!) 

\n �·�, or .. - � or .. 1 
'"�,. .... , ,..........,. '!$ .,... ,.., ... ,.. loY . "(tiio'� lllt(f'\41G 

SUELOS RO 
19/0612014 

R!ngo (1) 

0,1 •50% 
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INFORME DE ENSAYO 

ANEXO TECNICO 

Rango (1) Parámetro 

Tipo Muestra. 
Fecha Fin: 

PNT: PE-649 (ePA 80160) 
Hklrocart> T� >C10-C28 
Hidrocarb T otalés >CD-C t O 
Hidi'OCIIb To131n >C!>-C40 

Hcnlca Cromat CG FID/ECD 
10. 20000 mgll(g 
1 O - 20000 mg/Kg 
1 o .  30000 mg/l(g 

Hklrocwb TOlale5 ..C28-C40 
• HKirocartMOS Totales CS.C 10 
• Hidrocarburos Tolales C5 

•, . ,,.· 
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SUELOS RO 
1tl/0612014 

lncert R;mgo (1) 

�27% 1 o • 20000 mgll(g 
1 o • 20000 mg/Kg 
IC • 20000 mg/Kp 
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parlrnetros mteiC!Ot oon 1111rfeco M no ellln t"CCuodOs to ti AlcMol di Aerod/WOn El dlonlt � IDdotlos da'01 1150Ci*' ala Tema do �����. wendo ef\1 ha Sido 
rUI711&1a potbl. Nilo;. Ho AlliCa. El rn44odo do WUs do ""'�eliduos no u el más lll!eGUIICIO prlfll ladtiOIIntlaclón Ct S tltmttllll, la •aloles �deben wCOf\lidci.)IJOf 
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ANEXO 6 
Ficha de información de pozo (fuente: Estudio PERUPETRO) 





"Año de la Promoción de la Industria Responsable y del Compromiso Climático" 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

INFORMACIÓN DE POZO 

Pozo EH 109 Área Hualtacal Lote 1 1  

Coordenada Este 

era Operadora Monterrico 

era Perforació E P F  

Prioridad de Abandono 

Fecha de Perforación 25/09/1965 

Fecha de Completación 25/09/1965 

Casing de Superficie e Intermedios 

Profundidad de casing de Superficie e Intermedios 

Casing de producción y lainas 

Profundidad de casing de producción y lainas 

Intervalos Perforados 

Tope Cemento 

Tipo y Cantidad de Tapones De cemento(2) 

P rofu ndidad de tapones 3950', 200' 

Tope de Tapones 200 

Intervalos abiertos No 

Adecuadamente abandonado Si 

Cumple con Legislación Si 

I m pacto Ambiental y Seguridad 

Código Intervención 

Estado del pozo DPA 

Identificado 

Rx Abandono 1 
Observaciones 

Coordenada Norte 

Profu ndidad total 4300 

Profundidad efectiva 200 

Formaciones Mogollón 

Estado Abandonado agua 

Fecha de último Estado 25/09/1965 

Último Servicio de Pozos Colocó tapones 

Fecha Último Servicio de Pozos 25/09/1965 

Se encuentra entre Construcciones 

Acceso 

Terraplen 

Foto 1 

Pá�tlna 1 de 1 

Fuente: PERUPETRO • 2002 
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ANEXO 7 
Ficha de identificación de Pasivos Ambientales del OSI NERG M I N  





FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE 
PASIVOS AMBIENTALES 

Númoro: 016 
1. LOCALIZACIÓN 

1 e t• 11 
Ares de Producción : Hualtacal 

Distrito: El Alto Provine/a: Talara 

Identificación del Pozo segun PERUPETRO : EH_109 

Coordenadas UTM lnsitu (Sistema WGS84) 

Norte 

9520856 

2. DESCRIPCIÓN DEL PASIVO AMBIENTAL 

Este 

496528 

Código : F2·GFHL·UMAL-PE-03 
Revisión : 01 

Fecha : 05-08-09 
Péglna : 1 de 1 

Fecha: 14 de 6116ro d61 2010 

Región: Grau 

Zona 

1 7  

El pozo sobresale la superficie. está abierto y se encuentra e n  hoyo de concreto armado en una platafonna antigua Fue Identificado como 
pasivo OPA en el Informe Final de PERUPETRO S.A. el 2002. 

3. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

4. CAUSA 1 ORIGEN 

Por antigua actividad de exploración de hidrocarburos 

5. TIPOS DE PASIVOS AMBIENTALES (Marque con X el que comJsponda). 

Pozos abandonados X Efluentes 

Instalaciones mal abandonadas Emisiones 

Suelos contaminados Restos o depósitos de residuos 

6. CATEGORiA AMBIENTAL (Marque con X el que corresponda). 

Contaminación Ambiental Aspectos de Interés Humano 

Aspectos Estéticos Ecológico 

7. TITULAR ACTUAL 

Petrolera Monterrlco S.A. 

8. TITULAR (S) ANTERIOR (ES) 

Empresa Petrolera Fiscal. Sin fec11a de reactivación. 

9. RESULTADO DE MONITOREOS (En caso apllqu6) (Preliminar) 

NO APLICA 

10. OBSERVACIONES 

El pozo mantiene las condiciones de Pasivo Ambiental OPA. 
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